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toiisarla Benefaí He Abaslecimíenlos 
i Transportes 

CIRCULAR NÚM. 746 

Anula a la número 720 

Asunto: CEREALES Y LEGUMI
NOSAS 

Art 

0&/eío.—Normas para la campaña de 
cereales y legumínósas 1950-51 

(Continuación) 
CAPITULO I I I 

M a í z 
Reservas de siembra y consumo.— 
rt' 49. Los productores de maíz 

se reservarán, para sus necesidades 
de siembra y consumo fanjiliar, las 
cantidades precisas de dicho grano, 
Jje acuerdo, en cuanto a la reserva 
P c°nsumo, con las mismas cifras 
^stablecidas para el triso, centeno y 
escana. & 

Cupos foizosos.~A.rl 50. Aproba 
^os por esta Comisaría General los 
prov8 t9tzasos de maíz que a cada 
con r Cla correspondan, de acuerdo 

u ia propuesta que a este efecto le 
Trig0 6 el Servicio Nacional del 
Prr vi Ŝ  Procederá por las Jefaturas 
distr hC^les de dicho Servicio a la 
Pales VC|1Ón' por t é rminos munici -

Réni rtfetido cupo forzoso, 
^'enío e/A esPecial & autoabasteci-
viocias 5L En aquellas pro-' 
cialttien?Ue Para e110 se f'1011116 esí?e 
les del 9 9 las Jef ^uras Provincia-
^oarán r Vu"io N^ ' i ona l del Trigo, 

eatüs conceder, e. canje de 

parte o del total del cupo forzoso de 
maíz que haya correspondido a ca
da t é r m i n o munic ipa l en que así 
proceda, a cambio de que esta con
cesión sea compensada con toda ga 
rant ía y efectividad en bajas de ra 
cionamiento de pan dentro del mis
mo t é rmino municipal de un núme
ro de Colecciones*de cupones equi
valentes a 125 kilogramos de maíz 
por persona y año , y por lantó , que-
de.autoabaslecido el t é rmino en la 
cuant ía que corresponda. Las bajas 
o autoabastecimientos a que esta 
modalidad dé lugar causa rán efecto 
desde la misma fecha en que se con 
ceda el canje hasta el 31 de Diciem 
bre de 1951. 

Excedentes y sobrantes—Articulo 
52. Del resto del excedente de la 
p roducc ión de maíz podrá disponer 
cada agricultor para atender las ne
cesidades del ganado de trabajo o 
renta de sus respectivas explotacio
nes, debiendo en todo caso entregar 
cualquier sobrante que tuviera una 
vez deducidas estas necesidades, en 
los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo, quien lo a b o n a r á a l precio 
oficial, 

CAPITULO IV 
• P i e n s o s 

Cebada y avena. — Reservas. — Ar
tículo 53. Los agricultores declara
r á n en la tabla 4 del C 1 el ganado 
de renta y trabajo que posean. 

P o d r á n reservarse para las necesi 
dades de dichos ganados una canti 
dad de cebada y avena, de acuerdo 
con los siguientes módulos : 

Vacunó 6 kg. diarios por cabeza. 
Caballar 6 id . id . 
Mular 6 id . id . 

Asnal 3 i d . i d . 
Cerda 3 id . i d . 
Lanar 1 kg. diario por cabeza du

rante cuatro meses. 
Aves 60 grs. diarios. 
Estos m ó d u l o s de cebada y avena 

se a c e p t a r á n íntegros cuando no ha
yan sido cubiertas las necesidades 
de dichos ganados con los exceden
tes de maíz, según se dispone en el 
ar t ícu lo 52, o con los de centeno y 
escaña , cuando se hubiera autoriza
do su apl icac ión para el consumo 
del ganado, de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t ícu lo primero, am
bos de esta Circular. En caso contra
r io se r educ i r án en la p ropo rc ión 
correspondiente. 

Igualmente dec l a r a r án en el mis
mo modelo C 1 las reservas que des
tinen para siembra en la p r ó x i m a 
c a m p a ñ a . 

Art . 54. Esta Comisar ía General, 
a propuesta de la Delegación NÍCÍO' 
nal del Servicio N í c i o n a l dei Tr igo, 
fijará los cupos provinciales forzosos 
de entrega de cebada y avena nece
sarios para cubrir las necesidades 
de interés nacional. Oportunamente 
se d i c t a rán las disposiciones perti
nentes para la movi l izac ión de los 
sobrantes que los productores tengan 
después de cubiertas las anteriores 
obligaciones. 

Los cupos forzosos municipales e 
individuales se fijarán por las Jefa
turas Provinciales del Servicio Na
cional del Trigo, de acuerdo con los 
datos de supeificie sembrada y pro
ducc ión que les faciliten las Jefatu
ras de las Secciones Agronómicas y 
la in formación que puedan facilitar
le las Hermandades. 

http://foizosos.~A.rl
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Art. 55. Los restantes cereales y 
legumbres destinados a pienso po 
d r á n movilizarse en la forma esta
blecida en el a r t íéu lo tercero. 

Art. 56. La Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo a 
t ravés de sus Jefaturas Provinciales, 
contab i l i za rá a cada fabricante de 
harinas los subproductos de moline
ría y restos de l impia , en re lac ión 
con las distintas cantidades de trigo 
y cereal p a n i ñ c a b l e que le vayan ad 
judicando y con los rendimientos se
ñ a l a d o s en esta c a m p a ñ a por esta 
Comisa r í a General en cada uno de 
los productos citados. 

Independientemente de lo estable
cido en el pár rafo anterior, la Dele
gación Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo remi t i rá cada quince 
días a esta Comisar ía General un 
parte de la existencia de salvado ger 
men de trigo y restos de l impia , tras 
de exigir a cada fabricante la pro 
ducc ión de estos ar t ículos mediante 
la c o m p a r a c i ó n de sus declaraciones 
con los cargos que se les hayan he 
cho. 

Los fabricantes de harina que ten
gan establecido, dentro de los l ími 
tes de su fábrica, cuadras para el 
ganado de t racc ión de sangre para 
el transporte de cereales, granja aví
cola o cebadero de ganado, p o d r á n 
solicUar de la Dirección Técn ica de 
esta Comisar ía Genera!, a través de 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos y Transportes, un 
cupo de salvado y restos de l impia . 

A c o m p a ñ a r á n a la solicitud un 
estadillo con el n ú m e r o de cabezas 
de cada clase de ganado que posean, 
que deberá ser visada por la Alcal 
día de la localidad, en la que se cer
tifique la existencia de ése ganado, 
precisamente dentro del pe r ímet ro 
de la fábrica. 

L a Delegación Provincial de Abas
tecimientos elevará a esta Comisar ía 
General la petición de los fabrican-
tés tie harina para la fijación del cu 
po correspondiente. 

E l cupo m á x i m o que se p o d r á coa-
ceder a estos efectos será el 10 por 
100 de la p roducc ión total de cada 
fábrica. 

Ar t , 57. La Comisar ía de Recur 
sos de la Zona de Levante, de acuer
do con lo que se disponga por esta 
Comisar ía en la Circular -que regale 
la c a m p a ñ a arrocera, formal izará 
cuentas de morret y salvado de arroz 
comprobando la p roducc ión real 
con arreglo a los rendimientos fija
dos para cada uno de los aludidos 
productos. 

Art . 58, Para atender las necesi 
dades del ganado de trabajo y de 
las aves de corral de los agricultores, 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, d i spondrá del 
30 por 100 de los subproductos de 
mol ine r í a y restos de l impia. 

Ar t . 59. A los agricuitores que 
depositen excedentes de trigo se les 

ad jud icará un vale, si lo solicitan, 
para las necesidades de su explota
ción, hasta un m á x i m o de 18 k i lo
gramos de subproductos de moline
ría y dos kilogramos de restos de 
l impia utilizables por cada 125 k i lo 
gramos de trigo. 

Caso de tratarse de excedentes de 
centeno y escaña , se les ad jud ica rán 
los mencionados subproductos en la 
cuan t í a adecuada a las característ i 
cas de ext racción que para los mis 
mos se determinen. 

Ar t . 60. E n los presupuestos que 
formule la Direcc ión Técn ica de esta 
Comisaria General, se recogerán las 
cantidades de cebada, avena y sal 
vado precisas para el ganado dé los 
Ejércitos, Minas de Carbón y Metáli 
cas. Pol icía Armada, Instituto de 
Biología An ima l , Laboratorios y ga
nado de t racc ión de sangre de los 
Ayuntamientos, así como el de aque
llas Empresas que tuvieran concer
tada la pres tación de servicios con 
los propios Ayuntamientos, debien
do los in te resadós remit i r a esta Co
misar ía General un plan de sus né-
cesidalles anuales en un plazo de 
veinte días , contados ^ partir de la 
pub l i cac ión de la presente Circular 
en el Boletín Oficial del Estado. 

Ar t . 61, Para la d i s t r ibuc ión de 
los salvados y restos de l impia, así 
como la pulpa de remolacha, tortas 
oleaginosas y otros piensos que se 
ordenen, la Junta, constituida en la 
Delegación Nacional de Sindicatos e 
integrada por los Jefes nacionales de 
Cooperac ión , Heriflíandades y de los 
Sindicatos de Ganader ía , Transpor
tes y Cereales, fo rmula rá una ¡pro
puesta de coeficientes para todas y 
cada una de las provincias. 

Esta Comisar ía General, una vez 
aprobados estos coeficientes, distr i 
h u i r á pe r iód i camen te , con arreglo a 
los mismos, las cantidades de pienso 
que existan eti los distintos almace
nes o fábr icas de todos iy cada uno 
de los productos citados, cursando 
las órdenes , por una parte, a las De
legaciones Provinciales ^ie Abasteci
mientos, y por otra, si se trata de 
productos intervenidos por el Servi
cio Nacional del Trigo, a la Delega
ción Nacional del mismo, para que 
las tramite a sus Jv-f ü u r a s Provin
ciales, y si no estuvieran interveni 
dos por dicho Servicio, a las fabri
cas o almacenes suministradores del 
groducio. . 

Art . 62. A n á l o g a m e n t e se consti
tu i r án en todas las provincias. Jun
tas compuestas por el Jefe provin 
cial de la U n ió n Terr i tor ia l de Co 
operativas del Campo, Jefe Provin 
cial del Sindicato de Ganader ía 
Presidente de la C á m a r a Of ic ia íSin
dical Agraria, un representante del 
Sindicato Provincial de Cereales v el 
Jefe provincial del Sindicato" de 
Transportes. 

Estas Juntas Provinciales tienen 
la mis ión de proponer los coeficien

tes que, una vez aprobados nnr , 
Delegación Provincial de AbasL • 
mientes, han de servir de hiva 1 

J3S9 Para la d i s t r ibuc ión , entre l 
municipales de las respectivas ¡f08 
vincias, de los piensos ad jud i cadn ' 
la misma, . s a 

Como no todos los piensos pu^Pn 
suministrarse indistintamente a un 
y otras especies de ganado, las c h * 
das Juntas Provinciales deberán nr" 
mero hacer una clasificación de iJs 
productos adjudicados a l^provin 
cia, según sirvan para piensos del 
ganado de leche, de t racción de san
gre o de aves y fijarán los coeficien
tes para cada clase de pienso, tenien
do en cuenta el n ú m e r o de cabezas 
de ganado de cada uüa de las espe
cies citadas existentes en los distin
tos t é rminos municipales. 

Art . 63. En cada té rmino munici
pal, el Cabildo sindical local fijará 
los coeficientes de los productos ad
judicados por el procedimientos se
na ládo en él a r t ícu lo anterior, clasi
ficando primero los piensos según su 
apl icac ión y concretando luego cada 
uno de dichos coeficientes a los pro 
pietarios de ganado, según las cabe
zas que posean de ganado de leche, 
t racc ión o aves, 

Ar t , 64. Las Jefaturas Provincia
les del Servició Nacional del Trigo y 
las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos d a r á n cuenta de los 
productos no retirados por los bene
ficiarios de los mismos una vez 
transcurrido un mes desde su adju
dicación, a fin de que se proceda a 
la a n u l a c i ó n de éste y a la nueva 
as ignac ión directamente por esta Co
misar ía a t ravés del Servicio Nacio
nal del Tr igo. 

Ar t , 65. Realizadas las adjudica
ciones por provincias, términos mu
nicipales y beneficiarios, paia la re
tirada por éstos de las distintas cla
ses de piensos, h a b r á n de observarse 
las siguientes disposiciones: 

1. ° La fabrica productora aei 
pienso está enclavada en la provin
cia ad jud ica ta r i á . En este caso ios 
beneficiarios p o d r á n recoger el cupo 
del producto que se les ha adjuaica-
4o por sí o por persona aulonzau 
en la misma fábrica o d ^ . f lo. 
un almacenista de piensos de ia 
calidad de su residencia o de ia 
marca, que será quien se en^a gde 
de recoger en la fabrica los cupos 
todos los beneficiarios que rePr"fa. 
ten y repartirlos a los m181"08;^ al 
bricante en t regará los pr0,du^r es
precio de fábr ica establecido P" ^ 
ta Comisar ía General sin recaig 
ninguna clase. „i,Tíido. Ia 

Caso de tratarse de s a ^ a ^ po-
Junta Provincial de f ^ J i o re-
d rá gravar los que el benehcm ^ ]oS 
tire directamente de í a D j ; ^ ' ^ g d i o 
cuales no afectará el P f f ' " v i n ^ -
que aquél la señale para la p- gn 

2. ° La fábrica esta en cía 
otra provincia. Cuando asi 



•ór, (je Abastecí míenlos de 
la í>eIftnr a a ' í judicalaria dístr ibui-
la ProV'oductos a los almacenistas 
ra l0.8 p'!;s encuadrados en el Sindi-
de pvprtical He Cereales que se ha-
catVnrar2ado de su financiación y 
yan v aue, a su vez lo repar t í -
re losbeoeficiariosde la zona e 
fáíi(1apncia de sus respectivos almace-
'fs de acuerdo con las normas esta-
u Vitasen los ar t ículos 62 y 63. A l 
í eclo de la tabríca del productor se 
S a r á n única y exclusivamente, los 
S s de transporte de la fabrica a 
f ' sjación, ios de ferrocarril y trans
i t e hasta el a lmacén , el beneficio 
Lnercial regulado por la Circular 
1̂1 de esra Comisaría General y, si 

hubiere lugar el redondeo centesi 
m a l p á r a l a Caja de compensac ión 
de Almacenista. ̂  

Las normas establecidas en los an
teriores apartados.primero y según 
do, regirán para pulpa de remolacha 
y otros piensos cuando se ordené , 
jos subproductos de mol iner ía , las 
tortas oleaginosas de p roducc ión na
cional. 

3. ° De las tortas oleaginosas de 
importación se h a r á n cargo en el 
muelle los almacenistas de piensos, 
y para su retirada por los beneficia
rios subsistirán las normas antes ci
tadas, aplicándose la primera, en el 
caso de que el producto se adjudique 
a la misma provincia m a r í t i m a en 
que se descargue la mercanc ía , y la 
segunda, cuando se adjudiquen a las 
restantes provincias. , 

4. ° Para los cereales y legumino
sas de piensos procedentes del Sesvi-
cip N icional del Trigo, serán tam
bién de aplicación las citadas nor
mas, según que, a elección d é l o s be
neficiarios, ei producto sea retirado 
oesus almacenes directamente por 
los misinos o por los almacenistas 
que luego lo distribuyan entre aqué
llos. « J ^ 

o.0 En todos los casos, las Coope
rativas, cualquiera que sea la fecha 
^ su constitución, pod rán actuar 
afiHado para SUS propios 

pnn0 e?e easo' 0 si la gestión de los 
HÍÍ0S fuera hecha por Sindicatos, 
Sin,rai! des' C á m a r a s Oficiales 
l0sulcal^s Agrarias, por encargo de 
se la rí¡ehciari,os. no podrá recargar 
al m mercancía con canon superior 
loSafgen de gestión autorizado a 

ainiacenistas de piensos. 

• se y en los almacenes de dicho Ser 
vicio, con un m á x i m o de impurezas 
de un 3 por 100, resultando, por tan
to, un precio al agricultor, uniforme 
en toda España , de 250 pesetas por 
quintal métr ico de cualquier varie
dad de trigo. Igualmente an t i c ipa r á 
la cantidad de 250 pesetas por quin
tal métr ico de trigo que sea entrega
do en depósi to como cupo.excedente 
en sus almacenes con las mismas ca 
racterís t icas de limpieza y sanidad. 

Art. 67. El trigo que los igualado 
res deben entregar obligatoriamente 
al Servicio Nacional del Trigo, que 
es la totalidad del que reciban me
nos las reservas de consumo señala 
das en el ar t ículo 24 de esta Circular 
será abonado al precio de 117 pese 
tas por quintal métr ico . 

Art . 68. E l trigo que los produc 
tores, rentistas e igualadores entre
guen para constituir su reserva de 
consumo se abona rá al precio de 117 
pesetas por quintal métr ico , sin pr i 
ma de ninguna clase. 

El maíz, centeno y escaña que los 
mis nos entreguen a los citados fines 
de reserva de consumo, se abona»á: 
El maíz y el centeno a 108 pesetas 
el quintal métr ico y la escaña á 75 
pesetas quintal métr ico. 

Art . 69. Siendo obligatorio para 

CAPITULO V 
08 Y márgenes de moituraclón 

^ i o n n ] ^ l ^ m P r a Por el Servicio 
das las ' del r r i g o . ~ A r t 66.. En to
nal del ^ V l n c i a s ' 61 Sfervicio Nacio-
for20so n 80 .abonará ' Por el ctIP0 
l í^ar lo. tl.enen obl igación de en-
e 117 npca?ncu!tores' el precio base 

^ u n a n • P01" quintal mét r ico , 
Porla mi?1,11113 única de 133 pesetas 
' ^ c í a * ' ^ unidad para la mer-

Servicio Nacional del Trigo al precio 
de la variedad correspondiente. 

Asimismo se a b a n a r á n a estos pre
cios cualquiera otra entrega de estos 
cereales que realicen las agricultores 
en el Servicio Nacional del Trigo. 

Ar t . 72. Los trigos cuyas impure
zas sean inferiores al 1 por 100 ten
d r á n un aumento en sus precios de 
compra a los productores de 2,50 pe
setas él quintal métr ico . Los trigos 
cuyas impurezas sean superiores al 
1 por 100 e inferiores al 2 por 100 
t endrán , asimismo, un aumento de 
1,25 pesetas por quintal métr ico . 

Los trigos que se admitieran en 
ios almacenes del Servicio Nacional 
del T r iho con impurezas superiores 
al 3 por 100 e inferiores al 4 por 100, 
t e n d r á n un descuento de 3 pesetas 
pOr quintal métr ico; si las impurezas 
pasan del 4 por 100, sin llegar al 5 
par 100, el descuento será de seis pe
setas por quintal mét r ico . Cuando 
las impurezas excedan del 5 poi 100, 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, d e t e r m i n a r á los 
descuentos que deben aplicarse a las 
correspondientes partidas de trigo. 

En caso de trigos defectuosos e 
impropios para la panif icación, el 
Servicio Nacional del Trigo, ú n i c o 
comprador, i n fo rmará a esta Comi-el productor la entrega al Servicio ( 

Nacional del Trigo de la totalidad | sana General sobre sus aplicaciones, 
del trigo disponible, deducidas las j fijando este Organismo los pec ios 
reservas de consumo y siembra en j qUe correspondan a este ciclo, de 
todas las provincias, en la c a m p a ñ a acuerdo con lo dispuesto en los apar-
corresDondieñte a a cosecha 1950, i . , \ -x j i . i • J 
el pa|o d é l a s rentas concertadas en , ^ e) y j ) del articulo primero de 
especie (trigo), como consecuencia la Ley de 24 de Jumo de 1941. 
de contratos de arrendamiento or i - E n caso de discrepancia se p o d r á 
ginados antes del 13 de Julio de pe(jir por el vendedor la toma de 
1942, se h a r á en metál ico a razón de 
117 pesetas el quintal métr ico , sin 
prima alguna, después de entregar 

muestras y anál is is consiguientes. 
Ar t . 73. Las semillas denomina-

el rentista su reserva de consumo, das por los Decretos del Ministerio 

sana, seca y l impia sin enva-

como indica el ar t ículo 19. 
Se recuerda la obl igación del 

arrendatario de entregar al Servicio 
Nacional del Trigo el.resto de la ren
ta pactada en especie, así como la 
totalidad del trigo disponible. 

El Servicio Nacional del Trigo cer
tificará, a pet ición de parte interesa
da, las entregas verificadas durante 
la actual c a m p a ñ a por loss arrendar 
rarios que se encuentren en el pre
sente caso. 

Art . 70.. Él maíz da cupo forzoso 
y el sobrante que el agricultor pu
diere, que asimismo está o b ü g a d o a 
entregar al Servicio Nacional del 
Trigo, se a b o n a r á por éste al precio 
de la variedad correspondiente. 

Los cupos forzosos de centeno y 
escaña que el agricultor viene obli
gado a entregar al Servicio Nacional 
del Trigo, se a b o n a r á n por el mismo 
al precio de 200 pesetas y 75 pesetas 
por quintal métr ico de escaña, que 

] sea entregado en depósi to como cu 
po excedente en sus almacenes, 

i Art . 71. Los cupos forzosos de ce 
bada y avena se a b o n a r á n por el|2389 

de Agricul tura de 17 de Octubre de 
1940 y 18 de A b r i l de 1947 «s imientes 
puras»,-serán adquiridas por el Ser
vicio Nacional del Trigo y vendidas 
a los agricultores con las bonifica
ciones y sobre précios que en dicho 
Decreto se establece. 

Asimismo los trigos que estando 
bien granados r e ú n a n un m í n i m o 
de homogeneidad de tipo y sanidad 
para ser considerados como simien
te «habi l i tadas» y que procedan a 
ser posible, de semillas puras faci l i 
tadas el a ñ o anterior, se p o d r á n pa
gar con una bonificación hasta el 5 
por 100 sobre el precio m á x i m o , i n 
cluyendo toda clase de precios y bo
nificaciones 'cuando lo merezcan 
t a m b i é n por su limpieza, según se 
establece en el a r t ícu lo 11 del Decre
to del Ministerio de Agricultura de 
18 de A b r i l de 1950. 

(Se cont inuará) 



MminlsIratióB protincial 
Sobíerno sifil 

k la oronncía de Ledo 
Servicio Provincial de Ganadería 

CIRCULAR NÚM. 53 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Glosopeda en el ganado exis 
tente en el t é r m i n o municipal de 
Vegamián , en cumplimiento de lo 
prevenido en el a r t ícu lo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen 
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa, el todo Ayuntamiento de Vega; 
m i á n ; como zona infecta, los pue 
blos de Lodares y Orando, del Ayun
tamiento de Vegamián, y zona de 
i n m u n i z a c i ó n , el citado el Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. ^ - ; 

Y las que deben ponerse en prác t i 
ca, las consignadas en el cap í tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias, 

León, 22 de Julio de 1950. 
2548 El Gobernador civil. 

DípDtacidn provincial de León 
A N U N C I O S 

Habiendo sido presentada por don 
Ang 1 Panero Bueeta, una instancia 
en la que solicita au tor izac ión para 
hacer una conducc ión de aguas, 
cruzando la carretera de Vegaque-
mada, en su k i lómet ro 32 y hecfó-
metro 9, se hace públ ico que duran
te el plazo de quince días puedan 
presentarse en estas oficinas recla
maciones por los que se crean per 
judicados, 

León, 27 de Julio de 1950.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 
2576 N ú m . 619.-24,50 ptas. 

Es!a Corporac ión anuncia nueva^ 
mente públ ico concurso para la ad
j u d i c a c i ó n de las obras de repara
ción de daños por temporales en el 
camino vecinal de «Maraña a la ca 
rielera de Puente de Torteros a Tar-
na» P 25. 

Asciende el total presupuesto de 
la obra pot admin i s t r ac ión a ciento 
seis m i l cuatrocientas noventa y 
nueve pesetas con ochenta y cuatro 
cén t imos , por destajos de cincuenta 
m i l pesetas. 

Fianza provisional: m i l pesetas, 
correspondientes al 2 por 100 del pr i 
mer destajo. 

Plazo de "ejecución: cinco meses. 
La d o c u m e n t a c i ó n de manifiesto 

en las oficinas de la Sección de Vías 
y Obras provinciales de esta Corpo 
rac ión . 

Las proposiciones se p o d r á n pre
sentar debidamente reintegradas en 
el Negociado de intereses Generales 
de la Corporac ión durante el plazo 
de diez días hábi les , contados a par 
tir del siguiente al de la pub l i cac ión 
del anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la Provincia. 

La apertura de proposiciones ten 
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Pa'acio Provincial a las doce horas 
del d ía siguiente al en que termine 
el plazo, ante Notario. 

Modeló de proposición 
D , natural de . . . , provincia 

de . . . . , de . . . años de edad, do 
mici l iado en calle de nú
mero . . . , enterado del anuncio pu 
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de fecha . . . n ú m . . . 
por el cual esa Excma, Dipu tac ión 
pretende contratar por el sistema de 
destajos las obras de . . . , cuyo pre
supuesto total asciende a la cantidad 
de . . pesetas. 

Y estando en conocimiento de las 
condicione? del contrato a suscribir, 
así como del proyecto base de las 
obras y de sus pliegos de condicio
nes y conform Í en todo con los mis 
mos, se compromete a su ejecución 
con una baja de por m i l (en le 
tra) sobre su presupuesto de desta 
jos. 

León de de 1950. 
E l Proponente (firma), 

León, 26 de Julio de 1950.-El Pre 
sidente, R a m ó n Cañas 
2564 N ú m . 621.-90,00 ptas. 

recaudador, a fin de que cumplan v Ú 
cumplir las instrucciones siguieijt 

En.los respectivos Municipios, 
uno de los días señalados para píf^uea^a J - I i . . '-ODro u 

Tesorería de Hasienda de la 
oroTlDsía de Ledo 

A N U N C 1 0 
E n uso de las atribuciones que me con

fiere el a r t ículo 61 del vigente Estatuto 
de R e c a u d a c i ó n de 29 de Diciembre de 
1948, declaro abierta la cobranza de las 
contribuciones e impuesto-, cuya exac 
ción corresponde realizar en el tercei 
trimestre del actual eiercicio, tanto en 
la capital como en los pueblos de la pro 
virtcia, en período voluntario, desde el díi 
primero del próximo mes de Agosto has
ta el diez de Septiembre siguiente, con 
arreglo al i t inerar io que se inserta a 
cont inuac ión , llsTmando la a tenc ión de las 
Autoridades, contribuyentes y personal 

recaudación d e b e r á estat abierta 
horas, cuando menos, pudiendo verifiSeiS 
se incluso en los días festivos. ^Jr, os. Sin 
bargo, los contribuyentes que lo prefi 
ran, podrán satisfacer sus recibos sin 
cargo alguno, en la oa Miabdad'de T 
zona, durante los días p imero al diez (M 
próximo mes de Septiembre. 

Las oficinas recaudatorias de las ca ' 
talidades de zona, que en esta provincia 
son: las de la capital y Leon-puebulS 
instaladas ambas en la planta baja d 1 
edificio de la Excma. Diputación Pro
vincial, y las distintas Cabezas de partido 
se h a l l a r á n abiertas al públ ico . como 
mínimo, durante cuatro horas diarias en el 
p róximo mes de Agosto, y ocho, cuatro 
por la m a ñ a n a y cuatro por la tarde 
en los diez primeros días de Septiembre 
siguiente. Los contribuyentes de estas 
capitalidades, podrán efectuar el pago 
de sus cuotas, en dichas oficinas durante 
los cuarenta días del período volunta
rio. (Ar t í cu lo 61 del Estatuto). 

Solamente en la capital de lapr ív in-
cia, con exclusión de su extrarradio, se in
t e n t a r á el cobro a domicilio, dentro de 
los primeros treinta días del perú do vo
luntario y con arreglo a normas señala
das en el a r t í cu lo 62 del Estatuto: 1), pre
ceptiva entrega de papeleta que justifi
que e l intento de cobro, con recogida de 
su duplicado por el Agente o Auxiliar 
cobrador, en todo caso de abstención de 
pago en el acto por el contribuyente, y 

2), sobreentendimiento de la renuncia de 
és te a efectuarlo en domicilio, cuando^a 
abs tención acaezca en dos trimestres 
consecutivos. 
Transcurrido,el día diez del próximo mes 
de Septiembre sin satisfacer sus recibos 
los contribuyentes, incurr i rán en apre
mio, con el recargo del 20 por 100 por 
único grado, sin más notificación ni re
quer í nient©; pero si pagan sus débitos en 
las capitalidades de las zonas desde el 
veintiuno al ú l t imo de dicho mes, arabos 
inclusive, sólo t end rán que satisfacer 
como recargo el 10 por 100 del débito. 
(Art . 63). - . 

Los recaudadores facilitaran al contri
buyente o a la persona encargada por 
é s t e de efectuar el pago, la reclame o 
no, papeleta impresa, haciendo consu» 
que se ha presentado a pagar, co"sl* 
natido la fecha y autor izándola con > 
puño y letra y con el sello de la o f i ^ a 
recaudatona, cuando, por cualquier ^ 
cuns tañe ia , no tuviera en su p-a 
Recaudac ión el recibo o los recibos s0 
citados. L a expedición de dicha PaPecre. 
sólo p r o c e d e r á en los casos q116 del 
tamente seña lan los ^Pa^á°srJ,t0 
n ú m . 2. del ar t ículo 3l . del Estatuto 

En n i n g ú n caso se ^ 1 ^ / ^ e s t a m p é 
te Recaudador la formalidad de es 
la f cha y firma en cada recibo, ^ 
la extensión de la diligencia qu a 
so contiene, si es que huoier contribu-
recargo, debiendo exigir ei ioeX, 
yent- el cumplimient > cíe ui 
cusables requisitos. A* ]c,s A y ü a ^ ' 

Los s eño re s Alcaldes de los 
mientes, aparte ^ cooperar ^ ^ 
recaudatoria con la baf sU 
gu íen t e , cu ida rán de ^ £ [ 0 de\ 
responsabilidad a ^ m ac 
sonal recaudador . ceruu_ ^ aue pe ditativa de los. días y hora aS ¿e 

on abie^tTs 'las « f i ^ n e l ^ 0 
cobranza, para ser unidas 



. dores que detcrnina el ar t ícu-
nes i l - . t i t u t o vigente, 
fo 6/del9ñ de Julio de 1950.-E1 Teso-

L ^ n ' í í a c i e a ia. M . A l v a r e z — V . 0 . n -
grpdegado de Placienda, losé de Juan 

5 Lag0' I T I N E R A R I O 

d8 cobrama ftePceí- trimestre de 1950) 

/ona c/e León 2.a (pueblos) 
Armunia, 23 y 24 dé Agosto 
Carrocera. 1 7 2 ^ 
ü m a n e s del Tejar 5 y 6 id . 

ffieA¿^ 9 20,21 y 2 2 i d . 
0 ^ , 2 3 . 2 4 7 2 . ^ . 
Gradefes o(6, T y S í d 
MansiliaMayor lo y 17 de .d 
Mansilla de las Mmas, 30 y 31 id . 
Onzonilla I 2 y 13 id . 
Rioseco de Tapia, 7 y 8 id . 
Santcvenia, ' 6 y 17 id . 
San Andrés Rabanedo, 26. 27 y 28 id . 
Sariegos, 9 y 10 id. 
Valdfcfresno, 27. 28 y 29 id . 
Valverde de la Virgen, 5, 6 y 7 id . 
Vega de Infanzones, 24, 25 y 26 id . 
Vegas del Condado, 20, 2.1 y 22 id, 
Villadangos, 30 y 31 id . 
Villaquilambre, 19. 20 y 21 id . 
ViHasabariego, 12, 1.3 y 14 id , 
Villaturiel, 1, 2 y 3 id. 

Zona de As torga 
Turcia, 1 y 2 de Agosto 
Llamas de la Ribera, 2 y 3 id. 
Magaz de Cepeda, 2 y 3 de Id, 
Valderrey, 2 y 3 de id . 

. Castrillo de los Polvazares, 4 id 
Carrizo de la Ribera, 4 y 5 i d . 
Villagatón. 4 y 5 id . 
Santiago Millas , 5 de id . 
Rabanal del Camino, 7 y 8 id. 
Villaobispo de Otero, 7 de i d . 
Santa Marina del Rey. 7 y 8 de i i . 
Santa Colomba Somoza, 8 y 9 i J 
Villarejo, 9 y 10 id. 
Quintana del Castillo 9 y 10 i d . 
Val de San Lorenzo, 10 y 11 id . 
Benavides, 11 y 1 i de i d . 
ViUamejil, 11 y 12 id . 
Brazuelo, 12 y 13 id . 
Lucillo, 16 y 17 de i d . 
Hospital de Orbigo, 16 de id. 
Villares de Orbigo, 17 y 18 de id . 
|rachaS) 18 ai 21 de i d . 
fan justo de la Vega, 19 de i d . , 
Luyego, 20 y 21 id . 
Astorga, durante todo el per íodo . 

Zona de La Bañeza ' 
AUja Melones, 2 y 3 de Agosto 
K A n t i g u a , 6 y 7 id . 

a t íaneza , durante todo el período. 
B ^ 1 1 0 ? del P á r a l o , 2 de d. 

Ullode! P á r a m o , 4 y 5 id. 
Ca! " , lo,?ela Valduerna, 19 id . 

rocalbón, 7 y 8 de i d . 
astrocontngo, 4. 5 y 6 de i d . 

Des^es Río , 16 y 17 de id. 

U | ^ a ? a I g a , 10 de id. 
PalaH* dI Negnllos, 10 y 11 de id. 
Poblad deJla V^duerna , U de id. 
Po'uei0URH f ^ ' ^ o Ga rc í a , 9 i d . 
Quinta. ^ P á r a m o , 4 y 5 id. 

^ n l , yCongento. 12 v 13 id. 
^ g o d . S i d ^ A r r i b a , l y 2 de id. 
? 0 p í n e l . l a 7 ^ a ' 2 2 y ¿ d e . d . i ^AdríQSíel ^ r a m o , 12 i d . 

Í H ^ C H ^ P 1 Va l l e , I d e i d . 
ídem. rislóbal de la polantera 24 y 25 

S. Kstebm de Nogales, 9 de id. 
San Pi dro Bercianos, 3 de id . 
Santa Elena de Jamuz, 10 y 11 id 
Santa M a r í a de la Isla, 29 de i d . 
Santa Mar ía del P á r a m o , 11 y 12 i d . 
Soto de la Vega , 30 y 31 de id. 
U r d í a l e s del P á r a m o , 1 de i d . 
Valdefuentes del Pá ramo , 3 id . 
Vi l l amontán la Valduerna, 27 y 28 id . 
Vi l laza la , 18 de id. 
Zotes d 1 Pá ramo . 7 y 8 id . 

Zona de Muñas de Paredes 
Los Barrios de Luna , 2 de Agosto. 
Las O m a ñ a s , 5 id. 
Santa Mar ía de Ordás , 7 id . 
Yaldesamario, 8 id.7 
Soto y Amío , 9 id . 
Vegarienza, 11 id . 
Campo de la Lomba, 13 de id . 
Riel lo , I I y 15 id. 
Cabrillanes, 19 id . 
San Emil iano, 20 id. 
L á n c a r a de Luna , 21 de id . 
Palacios del S i l , 26 de id . 
Vi l labl ino . 27, 28 y 29 id . 
Mudas de Paredes, durante todo el pe

r í o d o . 

Zona de Ponferrada 
Bembibre, 2, 3 y 4 de Agosto 
Benuza ( \ cobrar en Pombriego), 

14 y 15 de i d / , 
Borrenes, 21 de id . 
Cabanas Raras, 21 i d . 
Carucedo, 20 de i d . 
Castril lo de Cabrera (a cobrar en No 

garejas), 21 y 22 de i d . 
Castrbpodame, 6 y 7 id . 
Congosto, 3 y 4 id . 
Cubillos del Si l . 1 y 2 id . 
Ericinedo ( a cobrar en Ambasaguas). 

23, 24 y 25 id. 
Folgoso de la Ribera, 10 y 11 i d . 
Fresnedo, 9 id. . 
Igüeña , 8 y 9 de id . 
Los Barrios de Salas, 4, 5 y 6 id . 
Molinaseea, 3 y 4 id 
Noceda, 10 y 11 id. 
P á r a m o del S i l , 8, 9 y 10 de i d . 
Priaranza, 7, 8 y 9 de id . 
Puente Domingo Flórez , 17 y 18 id . 
S á n Esteban de Valdueza, 5 y ó. id -
Toreno, 29. 30 y 31 de i d . 
Tor re del Bierzo, 21 y 22 de id . 
Ponferrada. durante todo el per íodo 

Zona de Riaño 
C r é m e n e s , 1 de Agosto 
Sa la rnón , 1 de id . 
Acebedo, 2 de id . 
Burén . 3 id . 
Boca de Muérgano , 4 i d . " 
M a r a ñ a , 2 id . 
Pedrosa del Rev, 4 i i . 
Oseja de Sai'ambre, 5 de i d . 
Posada de Va ldeón , 5 id, 
R i a ñ o (duranic lodo el periodo) 
Prado de la G u z p e ñ a , 8' de i d . 
R e n d o de V a l d e t u é j a r , 8 id 
Prioro, 9 id. 
Valderrueda, 10 y 11 de i d . 
Puebla d i L i l l o , 16 y 17 i d . 
Vegamián , 17 y 18 i d . 
Reyero, 18 id . 
Sabero, 21 id . 
Cistierna, 22, 23 y 24 id . 

Zona de S a h a g ú n 
Bercianos del Camino, 2 de Agosto 
Cea. 26 y 27 i d . 
E l Burgo Ranero, 6 y 7 id. 
V i l l a m o l , '29 de id . 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho, 9 id 
Villazanzo de Valderaduey, 20 y 21 id. 
Cubillas de Rueda, b, 7, 8 y 9 i d . 

Valdepolo 14, 15 y 16 de i d . 
Canalejas, 11 id. 
L a Vega de Almanza, 12 y 13 de id. 
Cebanico, 14 y 15 id. 
V i l l ave r de Arcayos, 17 de id. 
Almanza . 18 id . 
Saelices del R ío , 20 i d . / 
V i l l a se l án , 21 y 22 id. ' 
Santa M a r í a Monte de Cea, 2 y 3 id . 
Escobar de Campos 8 de id. 
Santa Cristina Valmadr iga l , 1 y 2 id. 
V i l l a m o r a t i e l , 1, 4 y 5 de id. 
Calzada del Coto, 6 id . 
C a s t r o t i e r r 1 3 id. 
Galleguil los de Campos. 5 y 6 id . 
Gordaliza del Pino, 16 id. 
Grajal de Campos, 8 y 9 i d , 
Joara, 14 id . 
Toarilla de las Matas, 8 y 9 id. 
S a h a g ú n , durante todo el per íodo. 
Va l lec i l lo . 26 de i d . 

Zona de Valencia de Don Juan 
Alg-adefe, 4 y 24 de Agosto 
Ardón , 7 y 8 i d . 
Cabreros del Río, 18 i d . 
Campazas, 23 id . 
Campo de V i l l a v i d e i , 16 i d . 
Cast i l falé , 2 2 i d . 
Castrofuerte, 21 id . 
Cimanes de la Vega, 1 y 2 r i d . 
Corbillos, 19 i d . 
Cubiilas, 20 id. 
Fresno de la Vega, 19 y 20 id . 
Fuentes de Carbajal, 18 id . 
Gordoncillo, 15 y 16 id , 
Gusendos de los Oteros, 16 id . 
Izagre, 15 id . 
Matadeón, 14 id . 
Matanza, 13 id . 
Pajares de los Oteros, 11 y 12 id, 
San Millán de los Caballeros, 12 id. 
Santas Martas, 14 y 15 id. 
Tora l de los Guzmanes, 5 y 25 id. 
Valdemora, 11 id. . 
Valderas, 6, 7, 8 y 9 i d . 
Valdevimbre, 9 y lO-id. 
Valencia de D o n j u á n , durante todo 

el per íodo. 
Valverde Enrique, 5 de id . 
Vil labraz, 4 id . 
V i l lacé, 11 de id. 
Vil lademor de la Vega, 6 y 26 id. 
Vil lafer . 2 de i d . 
Vil laornate, 3 id, 
Vi l lamanios , 3 y 23 de id . 
V i l l a m a ñ á n , 27 y 28 id . 
Vil lanueva de las Manzanas, 26 id, 
Vil laquejida, 2 y 22 de id . 

Zona de La Vecilla 
Vil lamanín . 1, 2 y 3 de Agosto. 
La Pola de Gordon. 4, 5, 6, y '7 . id . 
La Robla, 9, 10, 11 y 12 id . ' 
Vegacervera, 13 y 14 de i d . 
Matallana. 16, 1 7 ^ 18 de i d . 
C á r m e n e s , 19 y 2Ude id . 
Valdelugueros, 21 y 22 .d. 
ValJeteja, 23 de id . 
Santa Colomba. 24 y 25 id . 
L a Ercina, 27. 28 y 29 de id . 
Va ldep ié l ago 30 de i d . 
L a Vec i l l a , durante todo el pe r íodo . 
V e g quemada, 2 4 ^ 25 i d . 
Boñar . 26. 27 y 28 de i d . 

Zona de Villafranca del Bierzo 
Arganza, 4 de Agosto. 
Balboa, 18 id . 
Barjas, 14 id . 
Berlanga, 18 v 19 id . 
Cacabelus, 28, 29 y 30 de id . 
Camponaraya, 10 y 11 i d . 
Cand ín , 11 id . 
Carracedelo, 5 i d . 



Gorul lón , 3 id . 
Fabero, 8 y 9 id. 
Oencia. 18 y 19 id. 
Paradaseca, 18 y 19 id . 
Peranzanes, 6 i d . 
San ce do, 2 ¡H. 
Trabadelo, 8 i d . 
Valle de Finolledo. '.3 y 14 id . 
Vega de Espinareda, 6 y 7 id . 
Vega de Valcarce, 23 y 24 id . 
Villadecanes, 11 y 12 id. 
Sobrado, a cobrar en-Friera, 15 y 16 

de id . 
Vil lafranca, durante todo el pen'odo: 

2558 

Servicio Nacional del Trigo 

J E F A T U R A PROVINCIAL DE L E O N 

Nota de los precios de las harinas 
de cupo caoje que han sido aproba
dos por la Delegación Nacionai de 
este Servicio Nacional del Trigo, y 
que han de regir durante el p róx imo 
mes de Agosto. 

Harina de trigo, 160 47 pías. Qm. 
Harina de centeno, 162,22 i d , i d . 
León, 27 de Julio, de 1950. — J fe 

provincial , R. Alvarez. 2568 

HSTBITO u m m W LEÍ 
Rectificación de concesiones 

A N U N C I O S 

Resultando que fa concesión• m i ' 
ñe ra nom bra Ja «Vázquez 3.a)), expe
diente n ú m e r o 9.912, se superpone 
en parte a la mina «Litio Lumeras 
2 a» (va recUficqda), n ú m e r o 5.798 y 
a la «Pr imera Demasia a L i i l o L u 
meras 2 a » i tmm. 8.373. por e! presen 
te se anuncia que él día 12 del mes 
de Agosto p óx mo, d a r á n principio 
los trabajos de campo relativos a la 
rectificación le ' 1;» expresada con ce 
sión «Vázqa z 3;a)) núra . 9.912. 

Son colindantes las mencionadas 
«Lillo Lum ras 2 a», «Pr imera Da 
mas ía a L i l i o Lumeras 2.a)) y «Auro
ra 5 a», n ú m . 5 541, sitas en el té rmi
no de L i l l o , del Ayuntamiento de 
Fabero, 

Lo que publica para conocí 
miento del in íeresado y dueños de 
minas p róx imas colindantes, ad
virt iendo qu* ssgún el a r t ícu lo 193 
del vigente R'glarnento para el Ré
gimen de la Miner ía^para aquellos 
que no tengan representante en la 
capital, sur t i rá esta publ icac ión el 
mismo efecto que la notif icación en 
persona. 

León. 20 de Julio de 1950.—El In 
geniero Jefe, P. A., Claudio Aivar-
gonzález. 2491 

' o • • ' • ; 
o o • 

Resultando qae la concesión mi 
ñera nornb'-a la rrDemas'a a Domin
go», expediente nú n. 8 431. se super
pone »m partea la mina «Lillo L u 
meras 2.a)> (ya rectificada), n ú m e r o 

5.798, m á s ant iguá y de m j4r dere 
che. por la p . senté se a n u í cia que 
el día 10 del mes de Agosto próximo 
da rán pr incipio los trabajos de cara 
po, relativos a la rectificación de la 
exprés d s conces ión « D e m a s í a a 
Domingo, n ú n. 8 431. 

Es colindante la mencionada «Li
llo Lumeras» , sita en el t é rmino de 
Li i lo , del Ayuntamiento de Fabero. 

Lo que se publica para conoci
miento del interesado y. dueños de 
minas p r ó x i m a s o colindantes, ad 
virtiendo que según el ar t ículo 193 
del vigente- Reglamento, para el Ré 
gimen de la Minería, para aquellos 
que no tengan representante en la 
capital, su r t i r á esta pub l icac ión el 
mismo efecto que la notificación en 
persona. 

León, 20 de Julio de 1950 - E 1 In 
geniero Jefe, P. A,, Claudio Alvar-
gonzáif'z. .2490 

Resultando que la concesión mi-
' ñera •nombrada ' ' ' «Segúnda Demasía 
¡ a Li l lo Lomeras 2.a))/ expediente nú-
j mero 8.467.'se superpone en - parle a 
j la mina «Nicanor» (ya rectificada) 
¡ n ú m e r o 6 311. m á s anligua y de me 
M o r derecho, por la presente se anun 
jeia qoe el día 11 de Agosto p róx imo 
| d a r á n pr inc ip io los trabajos de cam

po, relativos a la rectificación de la 
expresada conces ión «Segunda D -

| mas ía a Lido. Lumeras 2 a», nú me 
| ro 8.467. 
i Son colindantes la mencionada 
I conces ión «Nicanor)), n ú m e r o 6,311, 
| «Demas ía a Anita», n ú m e r o 8.345 y 
I «Demasia a Nicanor», número"7.!34 
j y p róx ima ia. -on.-esión «F c d » , nú 
mero 5.042, sitai en- e!, t é rmino -de 

| L i l l o , del Ayuntamiento de Fabero, 
Lo* gue se publica para conocí 

miento del interesado y dueños de 
m i ñ a s p r ó x i m a s o colindantes, ad 
virt iendo que según el ar t ículo 193 
del vigente R-gSamento para el Ré 
gimen de la Minería, para aquellos 
que no tengan representante en la 
capital, su i t i r á esta publ icac ión el 
mismo efecto que la notif icación en 
persona. 

LeÓP. 20 dé Julio de 1950. - E ! In 
geniero Jefe, P. A., Clan l i o Alvar-
gonzález. 2489 

Resultando que la concesión mi 
nera nombra la «Pr imera Demasía a 
Ld lo Lumeras 2.a», expediente nú
mero 8:373, se superpone en parte a 
la mina «Aurora Quinta)), n ú m e r o 
5.544, m á s antigua y de mejor de re 
cho, por la presente se anuncia que 
el dia 9 del mes de Agos'o p óx imo 
da rán pr incipio los trab.jos de cam
po relativos a la rectifi cac ión de la 
expresada conces ión «Pnrmní i D-
masía a L i l l o Lumeras 2,")), mime 
ro 8.373. 

Son colindantes la men n-s la 
«Aurora 5.aA> y «Freni» n ú m . 5.042 y 
p r ó x i m a s las concesiones «Vázquez 

Tercero), n ú m . 9 . 9 1 2 v D e t n a ^ ^ 
Bal domo ra 2 , A » , n ú m 7 . 7 4 ' ? si • a 
el t é r m i n o de L i l i o , A y u n t a ^ J * 
de t dbero. . CQlo 

La que se publica para conno-
miente del interesado y dueños^ 
minas p róx imas o colindantes 
virt iendo que según el artículo IQQ 
del vigente Reglamento para el R-
gimen de la Minería, para aqueilo. 
que no tengan representante en la 
capital, sur t i rá esta pub icación el 
mjsmo efecto que la notificación en 
persona. 

León, 2 0 de Julio de 1 9 5 0 . - E I Q . 
geniero Jefe, P. A., Claudio Aívar-

-gonzález. 0437 

Jefatura úe I r a s Públlias 

Solicitudes de servicios de transportes 
mecánicos por carretera 

Información pública 
Habiendo sido so icitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros entre Ali ja de los Melones y 
La 13añe2a, en cumplimiento de io 
dispuesto en el art. 11 del Reglamen
to de 9 de Diciembre de 1949 (Sordí'n 
Oficial de 12 de Enero de 1950), se 
abte in formac ión públ ica para que, 
durante un plazo que terminará a 
los 30 d ías háb i les , contados a partir 
de la pub l i cac ión de este anuncio én 
el BOLETÍN OFICIAL de ia provincia, 
puedan las entidades y los particu
lares interesados previo examen del 
Proyecto en la J r fdura de Obras 
Púb l i cas durante las horas de ofici
na, presentar ante 'ésta , cuantas ob 
servaciones estimen pertinentes acer
ca de ia necesidad del-servicio y su 
clasif icación a los fines de dicho re
glamento, y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotac ión y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las en i{ 
dades of particulares, distintos 
peticionario, que se consideren tu 
derecho de tanteo para la afl11*1'n. 
ción del servicio proyectado o ^ 
tiendan que se trata de una Pro ' 
gación o hijuela del que tengan * 
blecido, h a r á n constar ante ia . 
tura de Obras Públ icas el ^ ¡ t o 
men tó de su derecho y el PIUF 
de ejercitarlo. esta 

Se convoca, expresamenre. leoíí. 
i n fo rmac ión públ ica , a la a joS 
sima Dipu tac ión f ^ ^ f i o s Meló 
Ayuntamientos ^e Alija de 1 E I E . 
n i , Q antana del Marco, ban s.Dd¡. 
«a de Jarauz. La Baneza y % 
cafo P.ovincial de T r a n s p o ^ ^ ^ 

León, 26 de Julio de l ^ u -
g. niero Jefe, F. ^ d e r o s ^ 
2552 1 Num. o^-



patrioioaio Forestal d i I M \ 
jefatura Regional del Centro 

C A R B O N E O 

Hía 4 de Agosto, a las doce ho 
P celebrarán simullaneamenle 

ras's„ Oficinas de esta 6.a Región del 
eD • l . n n í o Forestal del Estado, ins-
Pfnfs ea Vailadolid, calle del Sal-
taador n ^ - I»- 2 - \ y , e ? JauGasa 
r ns storial de Cea (León), subastas 

nr ouías a la llana, para la adjudi-
rion provisional del aprovecha-

S n t o en carboneo de leñas corta 
das en el monte Rio Camba, radica 
d© en término de Cea, con ocasión 
de la roza y l impia de parte de &u 

robledal. . 
La cuantía del aprovechamiento 

rendirá aproximadamente 150 tone 
ladas de carbón, y la subasta versará 
sobre el precio abonable por tonela
da de carbón obtenida, pesada pre
vio envasado en sacos del adjudica 
tario. 

La tasación, a efectos de la subas 
ta, se comprende ^entre los topes 
máximo de 242,50 pesetas, y m í n i m o 
de 20O pesetas. 

Para tomar parte en la subasta se 
precisa poseer Certificado profesio
nal de las clases A, B y G, con hojas 
decompra que comprendan en su 
área la del monte y arrojen saldo 
suficiente. 

De resultar desiertas arabas subas
tas primeras, se celebra! án en igua
les condiciones, sitios y hora, las su 
bastas segundas el día 10 del mismo 
mes. 

Las condiciones referentes a la su
basta y ejecución del aprovecha
miento podrán examinarse en los 
lugare» ya señalados, y en las Ofici
nas del Distrito Forestal de León 
(Ordeño I I . 87), en la Casa forestal 
del monte y en los domicilios de los 
Jugadores de este Servicio en Cis 
tierna Guardo y Sa idaña . 

vaüadolid. 24 de Jallo de 1950.— 
^ Ingeniero Jefe Regional, (ilegible). 

Núm. 611.-75.00 ptas. 

(le Marzo y Abrü; recolección de la 
hierba del 20 de Junio al 15 Je Julio; 
siega, IhlUí y l impia dé-xerealés y 
acarreo de las mieses en Julio v 
Agosto; riego Je prados y f; utos en 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre v 
vendimia de la uv« del 20 de Sep 
tiembre al 10 de Octubre; to los cu 
yos trabajos tienen las condiciones 
de perentoriedad y demás exigidas 
legalmente. 

Considerando: Que de confoymi 
dad con lo dispuesto en el. a r t ícu
lo 80 del Reglamento de Delegacio
nes de T raba jó de 21 de Diciembre 
de 1943, corresponde a este Organis 
mo resolver sobre estas autoriza ció 
nes; -

Esta Delegación acuerda autorizar 
ea el t é rmino municipal de Vi l laqui-
lambre a que se trabaje durante os 
días festivos y domingjs eu las L e 
ñas y per íodos siguientes: Labores 
de siembsa de trigo y centeno duran 
te la s* gunda quincena del' mes ríe 
Octubre y todo ei raes de Noviem
bre; labores preparatorias y de si era 
bra de legumbres durante Jos meses 
de Marzo y Abr i l ; recolección de la 
hierba de 20 de Jbnio a 15 de Julio; 
siega, t r i l l a y l impia de cereales y 
acarreo de las mieses en Julio y 
Agosto; riego de prados y frutos en 
Junio, Julio, Agosto y Septiembre y 
vendimia dé la uva del 20 de Sep 
tiembre al 10 de Ociubre. 

Así l o m a n d o y firmo en León, a 
veinte de Julio de m i l novecientos 
cincuenta,—Eí Delegado provincial 
de Trabajo, Jesús Zaera León, 

^ , 2522 

MnDrovíDcialileTraiiajQ 
Avlnl0 e.1 escrito formulado por el 
Pieu!."11.61110 de Vil laquilambre, 
^andaHmi0rme del Jefe de la Htír-
en el n Labradores y Ganaderos 
la proo 6 86 eleva a este Organismo 
^el cumr t a de t^bajos exceptuados 
canso np t?lento de ^ Ley del Des-

Resuyf0Ininical, . 

se proDÍar,ndo: Q116 en dicho escrito 
^P^adn Como ta!es trabajos ex-
íüe se y durante los per íodos 
rtCtes de c-1Can a los siguientes: La 

centeno 
a del mes r 0CIUK; se§Urida quincena del me; 

KRE; 'aborf y todo t i mes de Noviera 
le»,.8 Preparatorias y de siem 

snmbres durante los meses 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Mancomunidad 
de Ayuntamientos del Partido Judi 
cial íle León, el presupuesto extra
ordinario formado para cubrir los 
gastos de ins ta lac ión del Juzgado de 
Primera 'instancia e Ins t rucc ión en 
el nuevo Palacio de Justicia, se hace 
públ ico que el expresado presupues
to se baila de manifiesto, para su 
examen, en la Secretaría de este 
Excmo. Ayuntamiento,' por t é rmino 
de quince días, durante cayo plazo 
p o d r á n fermularse contra el misma 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentas, las cuales serán presen 
tadas ante el l i m o . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos indicados. 

León, 22 de Julio de 1950.-El Pre 
sidente, José Egniagaray. 2533 

o 
y O O 

Aprobado por la Junta de repre
sentantes integrantes de la d e m a r c í -
ciá i del Juagado M unicipal d^ León, 
eí protupurslo exiraordinario para 
cubri r los gastos de ins ta lac ión del 

mismo en el nuevo Palacio de Justi
cia, se hace públ ico que el t xpresa-
to p r e supues tó se haha de manifies
to, para su rxameu, en la Secretarla 
'e este Ex rno. Ayuntamiento, por 

té rmino de quince d í a s , durante 
cuyo plazo p o d r á n formularse con
tar el mismo las reclamaciones que 
S Í estimen pertinentes, las cuales sé-
Ján presentadas ante el l imo , Sr. De
legado de Hacienda de esta pro
vincia. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos indicados. 

León, 22 de Julio de 1950.-E1 Pre
sidente, José Eguiagaray. 2534 

Ayuntamiento de 
Oencia 

Se halla expuesta al públ ico en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días , una trans-
forencia de crédi to , al objeto de oír 
reclamaciones. 

Oancia, 20 de Julio de 1950.-EI 
Alcalde, (uegible). 2527 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flérez 

Tramitado expediente de habil i ta
c ión de crédi to , dentro del presu
puesto ordinario vigente, para hacer 
frente a gastos inaplazables para los 
que no existen suficientes consigna
ciones, de acuerdo con el art. 236 de 
las Haciendas Locaies, se anuncia la 
exposición al públ ico de dicho ex
pediente, por el plazo de quince 
días, a fin de oír reclamaciones, 
, Puente de Domingo Flórez , 20 de 
Julio de 1950.—El Alcalde, (ilegible). 

„ 2536 

Ayuntamiento de 
La Vecilla 

Ha l l ándose vacante una plaza de 
Alguacil de este Ayuntamiento, se 
anuncia su provisión en propiedad, 
mediante turno libre, con sujeción a 
las siguientes bases: 

1. a Dicha plaza se halla dotada 
con el haber anual de 2.370 pesetas 
y | d e m á s emolumentos legales que 
correspondan. 

2. a P o d r á n concursar la misma 
todos los varones de 21 a 35 años de 
edad, respet'tivamrnte, qm» n ú n a n 
los requisitos siguientes: Observar 
buena conducta, carecer de antece
dentes penales, justificar su adhe-
hesión al Glorioso Movimiento Na
cional y no padecer detecto físico 
n i enfermedad infecto - contagiosa 
que le prive d^l ejercicio del cargo, 
debiendo justificar todos estos extre
mos, así corno la fecha de nacimien
to, con certificaciones expedidaá por 
los O ganismos competentes. 

3. a Lo's concursantes lo solicita
r án en instancia de su p u ñ o y letra 
dirigida ai Sr, Alcalde de este Ayun-
¡araiento, a la que a c o m p a ñ a r á n los 
documentos justificativos de los re-
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quisitos mencionados, la cual debe
rá ser presentada dentro del plazo 
de treinta días, a contar del siguien 
te ai en que se publ iq ie este anun 
ció en el BOLETÍN OFIQIAL de la pro
vincia. 

4. a Una vez transcurrido el plazo 
referido, y dentro de los quince días 
siguientes, el Ayuntamiento proce 
derá a nombrar en propiedad, de 
entre los concursantes que hayan 
cumplido con los requisitos exigí 
dos, el que estimen conveniente y 
con mayores méri tos , cuyo nombra
miento se h a r á d í sc recc iona lmente . 

5. a E ' q u e resulte nombrado que
da rá sujeto a las normas dictadas 
sobre la materia, y a las especiales 
que acuerde este Ayuntamiento, de
biendo posesionarse del mismo den 
tro de los treinta días siguientes al 
en que se le hubiera comunicado la 
resolución del concurso. 

La Vecílla. 19 de Julio de 1950.— 
El Alcalde, (ilegible). 
2504 N ú m . 602.-82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Vil lamontán 

Formada por este Ayuntamiento 
la l e lac ión de contribuyentes que, 
mediante concierto, contribuyen por 
los distintos impuestos establecidos 
por esta Corporac ión municipal , con 
la cuota que a cada uno de ellos le 
ha sido fijada, ésta se halla expuesta 
al púb l i co por t é r m i n o de puince 
días , a l objeto de oír reclamaciones. 
Transcurrido dicho plazo, no serán 
atendidas. 

Vi l l amontán , 19 de Julio de 1950— 
El Alcalde, Francisco Esteban, 2537 

fcfiticMdaji mmúrm 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se hal lan expuestos al públ ico en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto para 1950: 

Nistal 2456 
Cuentas de 1948 y 1949: 

Villapadierna 2514 

Junta vecinal de Pajares de los Oteros 
Por plazo de qu nce días se halla 

expuesto el presupuesto ordinario 
formado por esta Junta para el ejer 
cicio corriente, para que los vecinos 
puedan examinarlo y formular con
tra él cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, las que tendrán que ha 
cerse por escrito y presentarse al 
Sr. Presidente de esta Junta. 

T a m b i é n queda de manifiesto, a 
iguales fines y por el mismo plazo, 
el repartimiento formado por la Jun 
ta para recabar fondos con el fin de 
dar pr incipio a los trab; jos de per 
foración de un pozo artesiano en la 
plaza de este pueblo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Pajares de los Oferos. 17 de Julio 
de 1950.—El Presidente, IsaacSantos. 

2547 

idiinlstraeiD ie lostlcis 
Cédula de citación 

En las diligencias preparatorias 
de ju ic io verbal de faltas seguidas 
en este Juzgado a instalicia del Guar 
da Jurado D. Eduardo F e r n á n d e z 
Vidales, con residencia en Villalís, 
contra D. S imón Várela Mart ínez, 
en ignorado paradero, que íuvo su 
ú l t imo domic i l io en Quintana y Con 
gosto, sobre infracción de la Ley de 
Gaza, por providencia de esta fecha 
se ha acordado citar por tercera vez 
de comparecencia ante este Juzga
do para el d ía cuatro del p róx imo 
mes de Agosto, a las diez y ocho 
horas, al referido denunciado, al 
objeto de celebrar el correspondien
te j u i c io de faltas, bsjo apercibi
miento de que si no comparece se le 
c o n s i d e r a r á rebeWe y le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar, 

V i l l a m o n t á n , a 21 de Julio de 
1950, — E l Secretario, F e r n á n d e z . 

2538 

Cédala de requerimiento 
Por medio de la presente y cura 

pliendo le dispuesto por el señor 
Juez munic ipa l de esta ciudad, en 
funciones de ins t rucc ión del partido 
do por licencia del propietario, en 
providencia de esta fecha dictada en 
ejecutoria dimanante del sumario 
numero 213 de 1948, sobre hurto, se 
requiere en legal í o rma al p e n a á o 
Antonio Manuel Soto Rodríguez, de 
17 años , soltero, joraalero, natural 
de Vigo y vecino de León, cuvo ac 
tual domic i l io se desconoce, a fin de 
que haga efectiva la multa de m i l 
pesetas (jue le fué impuesta por la 
Audiencia provincial de esta capital 
en sentencia dictada en la referida 
causa, apercibido de que si no la 
satisface, c u m p l i r á , el arresto susti 
tutorio correspondiente, a razón de 
un día de pr ivac ión de libertad por 
cada cuarenta pesetas que deje de 
satisfacer. 

León . 27 de Julio de 1950.-E1 Se
cretario, Valent ín Fe rnández , 2563 

- Requisitoria 
García Alvarez, F orentino, de 27 

años , soltero, minero, hi jo de Arturo 
v Herminia , natu ai y vecino de 
Mieres, con donaiciho en L \ P n i , 
c o m p a r e c e r á ante el Juzgado de ins' 
t rucc ión en el térrain® de diez días 
con el fin á e constituirse en prisión 
provisional decretada contra el mis 
rao por la Audiencia Pi ovincia lde 
esta capital en la causa n ú m e r o 53 
<e 1950, sob e tenencia de arma ríe 

fu go, apercibido de que si no lo 
verifica será declarado en rebeldía y 

le pa r a r á el perjuicio 
lugar. 

L^ón, 27 de Julio de 1950 . 
cretario, Valent ín Fernández . U 

o a 4 

Diez Robles, Nemesio, de 26 -
de edad, casado, a lbeñi l , hiio d e ^ 8 
ximo y Alejandra, natural de Vin 
verde de Sandoval y vecino de Sanf' 
Olaja de Eslonza, comparecerá en i 
Juzgado de ins l rucc ión de León 
el t é r m i n o de diez días con el fin 
constituirse en pr is ión provisional 
sin fianza, decretada contra el mk 
mo por la Audiencia provincial dé 
esta capital en la causa númer« ra^ 
de 1950, sobre estafa, apercibido de 
que si no lo verifica será declarado 
en rebeldía y le pa ra rá el perjuici0 
a que hubiere lugar. 

León, 19 de Juho de 1950.—El Se 
cretario, Valent ín Fe rnández . 2500 

TNIÍÑCI Q " PA HTÍEiyt:AÍ^ 
Notaría de D. José Guglieri Sierra, de 

Villafranca del Bierzo 
Don José Guglieri Sierra, Abogado-

Notario del Ilustre Colegio de Va-
l ladol id, con residencia en Villa-
franca del Bierzo. 
Hago constar: Que en esta Notaría 

de m i cargo y por Antonio Lago 
Lago, Agus*ín Alva r ' z Cachan, José 
Alvarez Alvarez, Antonio Gorullón 
Cañedo y Daniel Cañedo Voces, ve
cinos de Qui lós . se ha iniciado un 
acta de notoriedad para acreditar e 
inscribir en los Registros públicos 
correspondientes, la adquisición per 
prescr ipc ión de iflfi aprovecharaien' 
to de aguas púb l i ca s , cuyo punto de 
toma está enclavado en el sitio 
«Fozo», situado en té rmino de Villa-
buena. Ayuntamiento de Villafran
ca del Bierzo. Las aguas derivan del 
río Cúa, u t i l izándose un v^Jumen 
de 750 litros por segundo, con des
tino al riego de 2.000 cuartales de 
terreno enclavados en los pagos lla
mados Cañe i ro , Viñanueva, Salas, 
Pilas-, Tapias, L a m e r á de la Canal, 
Fon te l iñas . Cortaficio, Vega, Ribeia, 
Argenzola, Chan de la Cruz. La Ma-
cma, San Mar t ín y Regaeiron, 

Se viene poseyendo el aprovecn^ 
miento, en concepto de ílue^0' £oS 
los citados señores y otros muca 
vecinos de Qui lós , pública. P80"1 ^ 
ininterrumpidamente y á^JPüea 
desde el 5 de Agosto de W ^ - p n t e 

Y a fin de notificar genencam60 ^ 
la p re tens ión de los r.e^uiroesteDtar 
cuantas personas Pue(íaa " vecba-
a lgún derecho sobre, el apru 
miento aludido, se Publica 
senté edicto, ^ r \ c ^ ^ a ü ] e n i e s , 
de los treinta días ^ a b ú e ^ L ü e , los 
a contar del en que se P u ° ^ o s po-
que se consideren Pe/Ju^ p^a 
d rán comparecer ante mi F 
poner y justificar su derecn p> 

1 D.. to en Vi l^franca ^ ^ r i * 
a 19 le Julio de l 9 5 0 . - t " 
J o s é Guglieri S^rra. 75o0 p ^ ' 
2557 Num. b U . 


